
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Te!. FAX (54) (387) 4255458 SALTA, 6 JUL 2019

Res. H N" 1 0 2 4 / 1 9
Expte .N" 4032/19

VISTO:

La nota mediante la cual se solicita y autoriza la distribución de horas extras al Personal
de Apoyo Universitario por el mes de mayo del año 2019; y

CONSIDERANDO:

QUli situaciones como la presente se encuadran en el mareo del Convenio Colectivo de
Trabajo para el Personal de Apoyo Univers i tar io . Decreto N" 366/06;

QUE la real ización de horas extras durante el periodo de referencia incluye a diversos
agentes de esta Universidad:

POR FLLO, \n uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- AUTORIZAR la l iqu idac ión y pago de horas extras por el mes de mayo del 2019 al
Personal de Apoyo Univers i ta r io , según el siguiente detalle, para realizar tareas en la Facultad de
Humanidades, \n el marco de lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por
Decreto 366/06'.

Apellido > Nombre

l.umi. Claudia

Fregenul, !Norm¡i( Dirección tk-
Cuentas-Reclorado)

( ru/. Mugo Jesús

Legajo

5709

3985

2480

Total
Horas
Mayo

(>í

16

4

Área/Tareas a realizar

Departamento Docencia

Departamento de Presupuesto y
Rendición de Cuentas

Maestranza

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, al Inciso
l-Gastos de Personal, de acuerdo a lo establecido por Resolución CS N° 186/19, para el Ejercicio
Financiero 2019

ARTICl'LO 3.- NOTIK1QUESE a los interesados, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal. Dirección Admin i s t r a t i vo Comab.te¿Bj=p&rtamento de Personal de esta Unidad Académica,
p u b l í q u e s e e n e l Boletín Of ic ia l .
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